
 

         

 

 

   RIO CUARTO, 13/11/2020 

VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente Nº 123939, el 

Proyecto denominado “SIAL- Gestión de Actas de Exámenes Digitales” en 
las carreras de pregrado y grado en la UNRC, presentado por 

integrantes de la Unidad de Tecnología de la Información (UTI), con 

fecha 4 de noviembre de 2020 a la Secretaría Académica de la esta 

Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que, en la actualidad como consecuencia del 

aislamiento/distanciamiento social establecido como consecuencia de la 

Pandemia COVID-19 que estamos atravesando, se han suspendido en 

general las actividades académicas presenciales en el ámbito de la 

universidad. 

Que, para dar continuidad a las actividades para el 

desarrollo de los procesos de enseñanza y de aprendizaje y su 

evaluación, se ha realizado una conversión de la modalidad de 

enseñanza a una virtualización académica en toda la institución que ha 

permitido continuar con los procesos formativos en todas las carreras 

de grado.   

Que, en este marco, además el desarrollo de las diferentes 

asignaturas que componen los planes de estudio a través del cual 

los/las estudiantes pueden obtener sus diferentes condiciones como 

alumnos/as (regular, promocional y libre) que les permiten rendir los 

exámenes finales para acreditar sus aprendizajes. 

Que, la Resolución Nº 097/2020 del Consejo Superior amplía 

criterios para la toma de exámenes finales a los efectos que los 

estudiantes puedan avanzar en las carreras, potenciando de esta manera 

la continuidad de sus estudios en tiempo y forma.   

Que, en el contexto actual y en términos generales (salvo 

algunas excepciones fijadas por Resolución Rectoral Nº 167/2020) sólo 

se pueden rendir los exámenes finales a través de entornos virtuales. 

Que, en la actualidad no se cuenta en la institución con 

actas virtuales que puedan organizar la toma de exámenes y registrar 

los resultados de las evaluaciones de los mismos. 

Que, este Proyecto cubre esta necesidad, agilizando la 

administración y gestión de las actas de exámenes finales, ofreciendo 

además mayores condiciones de seguridad y validación de los mismos. 

Que, este Proyecto ha sido elaborado desde la UTI, por lo 

cual se han considerado y realizado las adecuaciones necesarias del 

sistema informático para su implementación una vez aprobado. 

 



 

 

 

 

 

 

Que, el mismo, se enmarca en general en la Resolución Nº 

120/2017 del Consejo Superior referida al Régimen de Estudiantes y de 

Enseñanza en las carreras de pregrado y grado de la UNRC. En este 

marco, se considerarán las dos copias que se establecen, sólo que una 

de ellas será digital y la otra impresa y ambas serán resguardadas en 

los archivos que correspondan. 

Que, en su elaboración se han considerado los aportes de 

las áreas de Auditoría y de Asesoría Letrada de esta Universidad a los 

efectos de respetar cuestiones de procedimiento institucional y de 

legalidad.  

Que, constituye una innovación académica y tecnológica 

que, en virtud de las valoraciones y resultados logrados, podrá 

extenderse para un uso permanente en la institución, toda vez que se 

fundamente la necesidad de su utilización.  

Que, ha sido avalado por el Consejo Académico de la 

Secretaría Académica de esta Universidad Nacional, en su reunión de 

fecha 27 de octubre de 2020. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 

conferidas por los artículos 22 y 25 del Estatuto de esta Universidad 

Nacional,  

 

 

EL VICERRECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1º- Aprobar el Proyecto “SIAL- Gestión de Actas de Exámenes 
Digitales” presentado por la UTI a la Secretaría Académica de esta 

Universidad, el que figura como Anexo -I- de esta Resolución y que 

comenzará a implementarse a partir de los próximos exámenes finales 

que tengan lugar en esta Universidad. 

 

ARTÍCULO 2º- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 

las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

 
RESOLUCION Nº 416 
   
  

   

 

 

 



 

 

 

 

 

ANEXO –I- RESOLUCIÓN Nº: 416 
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